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Dijimos en nnostro prim er ntimoro que 

el gobierno de I;i actualidad, por su compo

sición, era en nuestro concepto, una cosa 

igual á osa Autoridad m is ta  y provisoria 

que cu todos tiempos se había considerado 

como necesaria para pasar convenientemen

te de la guerra civil á la unión nacio

nal, bajo el réjimeti constitucional, lis 

tando a esta manera de considerar el 

carácter propio del G obierno, juzgamos 

quesu misión hoi on el in te rio r, está lim i

tada á conservar el órdon, administrar el 

país, y preparar todo cnanto pueda ser* 

vir para que el Gobierno Constitucional so 

oxpida con acierto, En todos los países 

donde se Italia en ejercicio el sistema repu

blicano representativo, y donde el Poder 

ejecutivo es tem porario, cuando se aproe- 

sima el tiempo en que vá ú cesar en sus 

funsiotics, se abstiene do tomar resolucio

nes de im portancia, mui particularm ente  

aquellas cuya ejecución, en parto ó en el 

todo, han de legarse al Gobierno entrante.

Son tan obvios los inconvenientes que 

resultarían de obraren  disconformidad con 

lo que dejamos establecido, quena ln i ne

cesidad de esplieai los. Id  simple buen sen

tido, ha bastado siempre para inducir á los 

Supremas Majistr.ulos cesantes, ú seguir la 

regla indicada; ni para eso ha sido necesa

rio nunca discusión ninguna: se lia consi

derado comu un deber incuestionable, y se 

ha cumplido con él.

Respecto á nuestro G obierno, paréennos 

tanto mas imprescindible esto deber, cuan

to que sus nct >s no tendrán nunca aque

lla mayor respetabilidad y aquella fuerza 

moral que les daría el apoyo de un cuerpo 

representativo, quo aun no esi-de. Si el 

Gobierno, en todo lo (pie es de urjencia ó 

indispensable, puedo hacer ahora mas que lo 

que le sería perm itido estando en el e jerci

cio do sus funciones aquel cuerpo, tiene en 

lo demás, que considerar la acción do sn 

anim idad todavía mas lim itada que lo que 

le correspondería on el c.tsn de gobernar 

con la concurrencia del poder lejislalivo.

No vaya á creerse por esto que quere

mos defraudar al Gobierno de sos p re ro - 

galivjs, ni que deseamos que se estime en 

menos su dignidad y su valer. No; á nadie 

cedemos en los deseos de que sea acatada

v obedecida su autoridad : y si nos liemos 

decedido á hacer las observaciones que pre

ceden, lia sido por lo mismo que nos com 

placeríamos mucho en verla siempre reve

renciada, y g anado  del aprecio jencra l, 

por sn digno y justificado proceder.

F,n los dias vidriosos en que nos halla 

mos, ciflondomos que lo mejor es gober

nar lo menos posible, y haciendo el bien  

negativamente, esto es, procurando no da

ñar. Cualquiera medida de gravedad, fu e 

ra de los inconvenientes antes apuntados, 

tendí iu el do la escitasion, por los intereses 

y pasiones con que -.e rozaría. Mal ahora  

muy sensible cuando impurta tanto ev ita r  

todo descontento, calmar los espíritus y dis

ponerlos á entregarse sin distracción n in 

guna á la idea de la fusión.

En efecto, puesto que esta, según ya d i

jim os otro (lia, os también en cierto  modo

una apelación á la nación, do ubi so de

lineo que cucoauto no perjudique al orden, 

y á la espedicion do los negocios o rd ina 

rios administrativos, Conviene que baya, 

una especie de suspensión. Todos tienen  

fé c u la  fusión, todos osperan grandes be

neficios del Gobierno por olla institu ido, 

todos errén que á él es que corresponde 

aplicar remedio á las dolencias do la pa

tria . De esto necesariamente lia de resultar 

una disposición A no aceptar bien todo 

trabajo notable y de im portancia, an tic ip a 

do por cualquiera que no sea aquel en 

quien se lian puesto las esperanzas, á quien  

el sentimiento común considera (pie se han 

entregado los destinos ib I país. Esta opi

nión arraigada, ó llámeselo preocupación  

si se quiere, rs tan fuerte, en nuestro con. 

eeptn, quo no dudamos se m iraría como 

tina usurpación, t i  se verificase abura, la 

resolución de aquellas cuestiones graves y 

la espedicion <lu aquel los negocios de a l ta  

im portancia, que estima cojn >.>t¡r tan sola- 

'mente a| gobierno y á la Asamblea proce

demos de la fusión.

Se nos com prendería mui mal, si se cre

yese que en nuestra opinión <>| Gobierno  

actual debi i convertirse en una nulidad  

completa. Va liemos d icho, que hablamos 

de snspenciun, en cnanto á las medidas do 

gratule transcendencia, á los acto-, guber

nativos do mucha gravedad. La adm inis

tración ordinaria debo correr com o siem 

pre, y sali-facerse todas sus necesidades, 

sin desperdiciarse ocasión ninguna de hacer 

aquellas mejoras que no pueden desaten

derse luego de presentadas, y atajar aque

llos males que no pueden sentirse sin ser de

obligación com batirlos. *

R te s fa h le c im le iiio  d e l  o r d e n
c o n s t i t u c io n a l .

Aunque el piieblo no es siempre in f j l i .

ble, las mas veces muestra un tino adm i. 

rabie en las situaciones críticas. Jamás nr.g 

baldamos visto amenazados de males mayo, 

res que los que presentaba el ú ltim o tiem 

po de la contienda. Un prospecto de san

gre, ile ruina y desolación se ofrecía por 

todas partes ú la vista aterrorizada.— ¡D ía *  

de amargura y de lágrimas que jamás se 

borrarán de nuestra memoria !

La nación ya al borde del abismo re 

trocedió de improviso con espanto, y arro  

jando lijos  los instrumentos de matanza 

levantó su nueva bandera gritando: ¡ P az  y  

C onstituc ión  1

\  constitución y paz era lo  mejor que 

podía escojer para alcanzar de presente y 

asegurar de futuro su salvación y su dicha.

La nación puso toda su confianza en sí

misma: no quiso eetregarso de nuevo ú los 

ídolos: buscó su remedio en la conciliación  

y e n  la soberanía legal ¡G ran d e  acierto

filé ese !

El reinado Je las influencias personales 

debia conclu ir, y ponerse en su lugar la 

autoridad de la ley: autoridad suprema 

siempre im parcial, siempre justa, y por cu

yo medio serian subordinadas todas las as

piraciones ilejítimas.

El quorer individual debía pasar, de se

ñor á súbdito, y sustituirse la regla i  la a r .

b itrariedad.

I La a rb itra rie d a d !— llab ia  sido nuestro 

cáncer— ¿ Q u ién  no había tenido que su

fr ir  de d ía , cu una y otra parte? ¿de  

cuántos males no habla sido causa? ¿ y  

qué de bienes nn bahía im pedido?

iNo lineemos inculpación á nadie. La a r

b itrariedad lleva en sí misma el veneno. 

Ella corrom pe todo cuanto toca ¡ Donde á 

ella se le d.i entrada, no hay combinación  

humana que resista á su maligna influencia!

Ea nación aleccionada por una costosa 

cspcriencia, lia com prendido bien eso; j  

por lo tanto ha querido  buscar e la Cons

titución un saludable freno , una regla in . 

vai i.dile, que sujete á lím ites determinados 

Y fijos la libertad, y los derechos de gober

n a n te s  y gobernados.

P or otra parte, la fusión era condicioc 

indispensable para la paz. Una voa jetiero 

*a levantada cu medio de la ciudad sitiada



una voz que decía: paz s in  v ic to r ia  n i der~ 

ro la  p a ra  n inguno , había sido la insp ira

ción feliz que llegó al cabo á apoderarse do 

todos. Para que uno cediese, era preciso 

que el otro cediese también: para que uno 

se quítasela divisa, el o iro debía quitársela 

así mismo: para que no tuviese derecho á 

imponer su cansa, al otro tampoco se ¡e 

podía perm itir que lo tuviese— Sino, la paz 

hubiera sido siempre una quim era, una im 

posibilidad.

La fusión concillaba aquellas cosas. La 

fusión realizaba aquel pensamiento patrió 

tico y salvador, que no quería vencidos n i  

vencedores. La fusión era, pues, la paz.

Pero la fusión sin que resistiese la C.oos- 

tituc ion , sin que se colocasen todos confun

didos y en un cuerpo bajo el estandarte 

constitucional, hubiera sido también otra 

quim era, otra imposibilidad.

Algunos idealistas, de buenas intencio

nes, sin duda, pero lastimosamente equi

vocados, bao ernido que una convención 

hubiera sido mas propia para satisfacer las 

necesidades provenientes de esc largo de- 

sórden en que liemos estado durante la lu 

cha i Dios nos libre do semejanta cosal—  

Cuando las pasiones hierven oun mal eslío- 

guillas, cuando los hábitos licenciosos no 

pueden todavía haber sido sostituidos por 

otros de órden y subordinación, cuando las 

ambiciones demagógicas y el espíritu dom i

nador recicn acaban de ser atajados por 

una paz imcompleta y por una conciliación 

no perfeccionada, la jnslalacion de una 

Convención no podría menos de Iracr las 

inas fatales consecuencias.

Kn verdad que cuando se busca una cal

ma salvadora por rem edio á la arb itrariedad  

y á la ajitacion , echar mano de un medio 

el mas aproposito para escitar estas, seria 

tina insigne é im perdonable locura.

Si la Constitución no ba im pedido en 

otro tiempo que el órtlcti se alterase, y que 

la anarquía y el absolutismo se disputasen 

el im perio en nuestra desdichada patria, 

no hay quo echarle la culpa de eso. Bien 

pudo en vida de la Constitución tener na

cim iento el m al, y no proceder do ella, 

por eso. Exntnineso con cuidado \ se verá 

que su orijen estuvo muy fuera de esa ley 

fundam ental de la República; y que sino 

so le previno y puso atajo para im pedir su 

aparición ó com prim irlo  á tiem po, en gran 

parle se debió esa falta al e irado modo de 

practicar el sistema do gobierno quo la na

ción so dió para su réjim eu interno.

Con gusto nos eslenderiamos sobre esto, 

si por una parle los reducidos lim ites de 

esto papel no nos lo im pidieran; y si, por 

otra, el pronunciam iento  jenera l y decisivo 

de la opinión nacional en favor del estable

cim iento de la Constitución no luciese u ie - 

dos necesaria semejante tarca.

Sin embargo, está tan intim am ente liga

do el establecim iento de la Constitución á 

la existencia y lines de la fusión, que tal 

vez otro  día cuando tengamos el espasio 

que abora nos fa lta , volvamos sobre esta 

im portan tís im a m ate ria .

O t r o s  b e n e f i c i o s  d e  9 a  f u s i ó n .

Uno de los mayores beneficies que nos 

ha de traer la fusión es la aniquilación del 

caudillaje, y la supresión del reinado de las 

voluntades individuales. La fusión es una 

verdadera nivelanion que no perm ite em i

nencias dominadoras. En ella todos entran : 

con mi mismo valor, y enteramente subor

dinados á la comunidad que de ella resulte.

Un jefe de partido, un cabeza de bando, no 

puede presentarse en la fusión con esc' ca

rácter; porque sus pretcnsiones y sus in te 

reses aislados y esclusivos, lo inhabilitan pa

ra ser admitido. Y de todos modos, es sa 

bido que el individualismo, por mas pode

roso que sea. sucumbe y queda anulado, el 

din (¡ue se rcalizi la asociación, á quien 

desde entonces corresponde y vá en efecto 

el dom inio.

Una traosacion cualquiera, en la que no 

hubiese entrado como condición precisa la 

fusión, hubiese dejado siempre, m asó me

nos en sus posiciones á los lu mbres de c ír

culo; y de este modo hubiesen continuado  

prevaleciendo las influencias personales, 

con riesgo inm inente de ser perturbada de 

nuevo la tranquilidad del pnis, por los in te 

reses encontrado- que ellas harían valer.

No es menos iinpoi tanto el bien que hace 

la fusión con re -tim ir  la República á sus 

verdaderos principios. L ila , como liemos 

ya dicho en otro lugar, im porta un some

tim iento á la soberanía popular. Esta es la 

liase de nuestro sistema de gobierno. La so

beranía está radicada en la nación: su a u 

toridad y su voluntad son superiores ú lo 

do. Nadie tiene derecho en ningún caso de 

ponerse en lugar de la nación, y mucho mé* 

nos de hacer lo que á'esta repugna.

Los disturbios porque hemos pasado, han 

producido un trastorno tan grande en las 

ideas, y unos hábitos tan viciados, tan abu

sivos á este respecto, que si continuásemos 

así, todo podríamos trn e r, menos cualquier 

cosa que se pareciese ú República y á lile r- ' 

tad— L 'é la l c'est m o i, decia un gran m onar

ca de la Francia , y halda muchos que se lo 

creían y que aplaudían su blasfemia como 

una verdad evanjélica. Entre nosotros tam

b ién—  j Vergüenza dé decirlo !— ha habido j 

quienes hayan dicho y no son pocos— la  

p a tr ia  está en m i;— y no han faltado tam 

poco porción de insensatos que han acojido 

buenamente tan necia arrogancia, y obrado 

de conform idad.

En todas partes lia podido mucho el ru i

do de los nombres para a tu rd irá  las cabe

zas débiles. Nada babria que cstrañar pues, 

que aquí hubiese sucedido lo mismo; pero 

ha habido mucho mas que eso en nuestra 

tie rra . E l mal de que nos quejamos ha 

ocurrido cu todas las esferas, basta en las 

mas bajas. Cualquiera ba personalizado en 

sí la cosa pública: cualquiera ha dispuesto 

de los ciudadanos y de sus derechos como 

si fuesen una propiedad suya; cualquiera se 

ha crcido facultado para obrar como un 

representante do la patria; y cualquiera 

tam bién ha tenido su circulo de adictos, 

que han aprobado y sostenido esas dem a

sías. Todos lian visto, palpado, sufrido tan 

fatal abuso ¿ para qué pues citar ejem

plos?

Eran de la époéa se nos d irá , y tan natu 

rales en nuestro modo de ser político, que 

m asó menos ha sucedido una cosa seme

jante en todas nuestras revueltas, yen to 

dos los que han tomado parte en ellas, de 

cualquier lado que estuviesen. S í, sabemos 

que la lepra viene muy de atrás, sabemos 

que en !o< tiempos normales no aparece á 

h  vista ; pero sabemos tam bién, que nun

ca se lia curado, y que cada vez que viene 

la'ocacinn, se presenta siempre con mas 

fuerza y de peor carácter. ¿ Que quiere do- 

cir esto ? que el mal subsiste ; que gana 

cuerpo, aunque en ciertos ¡Hiérvalos se es

conda; y que por consiguiente es preciso 

com batirlo , ayudando á esas mismas situa

ciones normales, no solo para contenerlo, 

sino para ¡it ranearlo de raiz.

^ á eso conduce, en nuestro concepto, 

l i  fusión, según ya lo hemos moni-festndo. 

Disolviendo los partidos , desaparece la 

(ansa princip 1 de esas usurpaciones y en- 

g nos á (¡oe nos liemos referido; porque 

los partidos son los que empiezan a p oner

se en lugar de la patria; lu e g o  hacen lo 

mism i sus ji fas, y ni ú ltim o siguen ese 

ejem plo todos sus individuos. Llegando ó 

ese cstremo, la soberanía nacional so frac 

ciona en tantas soberanías, cuantos son los 

hombres de poder; el caos lo envuelvo to 

do; y en medio de sus tinieblas y do su 

confusión, corre la sangre á torrentes, y 

so cubre por todas partes de ruinas el suelo 

desolado de la patria.

Sentiríam os mucho ofender á algunos 

conciudadanos nuoslros con loque dajamos 

dicho. Nosotros no podemos hablar sino 

con joneralidades; pero eso no quita que 

reconozcámosla esistencia de considerables 

y honrosas esrepciotics así oo las categorías 

superiores como an las inferiores. El con- 

t.'jio ha sido visible; ¿ ¡riamos á heccr una 

prolija enumeración de los que se han esca

pado de él ? ¿ sería ocaso posible ? Hemos 

creído lo m ejor acusar el hecho en jen era l, 

esperando que cada uno de los que no de

ban estar comprendidos, descansará en su 

notoria inculpabilidad.

Por lo demas, hai que advertir también, 

que nuestra censura se refiere mas á un 

mal hábito quo á una perversidad. Por eso, 

que no pedimos castigo, sitio prevención.

Volviendo otra vez á nuestro discurso, 

diremos quo aunque reconocemos, que no 

hai que temer ya huí esos actos violentos do 

usurpación, propios de los tiempos revuel

tos, es mui probable que subsista y dure la 

propensión á buscar el triunfo de la opinión 

privada, sin consultar la de la nación y aun 

despreciándola en un lodo. Tal vez los que 

eso hacen, no reconozcan cuan ile jítim o  y 

enteram ente anárquico es ese procedim ien

to: tal vez su presunción y su orgullo los 

ciegue á punto de no ver el mal ejemplo que 

dan con eso. Como quiera que sea, les d i

remos que hacen un gran mal á la patria , y 

que esta no debe tolerárselo nunca. Desde 

Hue los iudividuos, sea cual fuere su capa-



ciilad, se crean autorizados para seguir sus 

juicios y sus convicciones, y no las deter- 

minacionesde la lei y, la voluntad de la no

ción, las bases del orden, están destruidas

y el edificio republicano desaparece.

Para nosotros no lia habido nunca cosa 

quem as nos baya n iljid o  y descompuesto 

que la llaneza con que alguuos hombres es* 

cesivamenle pagados de si misinos, y á ti

tulo de sabios, se empeñan por toda cla

se de artificios en hacer prevalecer su voto 

sobre el do la comunidad. Siempre hemos 

creído q’ en un país donde el pueblo y la lei 

son lo mas sagrado, ese procedimiento era 

lo mas feo y dctostable que se pedia dar. 

Saber que lo que uno quiere es reprobado 

por los demas, sabor que 11 nación en 

quien reside el supremo derecho, lo resiste ; 

y á pesar de eso insistir en que se baga ese 

querer y trabajar porfiadamente por que él 

prevalesca contra esas voluntades opuestas, 

ós á la verdad un avance que sublevará la 

indignación de todos los hombres honra

dos y de sanos principios.

La fusión proclamando la Constitución 

nos entrega al dominio de la voluntad jene- 

ral. Respetemos esta ley suprema y esfor

zémonos por que ella se cumpla rigorosa

mente ; que todos sometan sus opiniones 

y su voluntad á todo lo que quieran y de

terminen las leyes y la nación ; que nadie 

pretenda arrastrar á esta á donde repugne 

ir , y que do aquí en adelante, no ponga

mos nuestra confianza, ni reconozcamos la 

calidad do patriotas, sino o» aquellos en 

quienes veamos, una ex ilíe la  observancia 

de estos deberos. •

A  instancias do varios do nuestros am i
gos, publicamos A continuación una presen
tación d irijida  al Gobierno por el Comercio 
de esta plaza impulsados por el Decreto  
del 19 del presento mes, en que s e  ordena 
sean admitidas á circulación varias clasos 
de monedas estranjeras.

Ecsmo. Señor:

Los infrascriptos negociantes de esta 

ciudad, vienen ante V .  E . ¡i esprc- arlo res

petuosamente la  profunda sorpresa y muy 

intim o pesar con que se lian instruido do la 

resolución sobro monedas estranjeras quo 

se ha creido V .  E . en el caso de d ictar con 

fecha 19 del corriente.

L a  alarm a producida por esa resolución 

en el comercio Nacional y estranjero es tan 

intensa que los que subscriben, conociendo 

los sentimientos (pie animan á V . E . no 

han trepidado en constituirso órganos do 

esa alarm a y de las esperanzas quo abrigan  

de un pronto y eficaz remedio.

E n  tésis jencra l, tratándose do un país 

que no tiene moneda nacional nada mas 

conveniente que fac ilita r la  introducción y 

libre circulación de las monedas cstranjo- 

ras; pero es absolutamente indispensable 

que la  fijación de los valores se haga do un 

modo prudente y equitativo— D e otro mo

do la  medida que pudiera ser benéfica, so 

convierto en una fuente do calamidades. 

Tal es nuestro cáso.

L a  ley no puede establecer entre las dis

tintas monedas, ó entre los diversos m eta

les, o tra relación que la  do sus valores in

trínsecos, es decir, la  relación que estable

ce el comercio. Si toma otra baso, la  ley  es | 

frustránea: ninguna alcanza jamás á dar al

medio circulante un curso forzado.

E n  el Superior decreto citado no se ha 

calculado exactamente la relación que e x is 

te entre las diversas monedas. H a y  en la  1 

plaza quien introduzca soberanos á razón 

de 5 § 6 0 0  centesimos, obligándose á reco- | 

jerlos en un tiempo dado, por el mismo va

lor: el decreto les atribuyo 5 $  7 .5 0 .

Las águilas no hay quien las reciba por 

12 § y  el decreto les señala 12 $ 1 .5 0 . A un

que a prim era vista parezca pequeña la  d i

ferencia, es inmensa si se considera la  es

cala en que pueden ejercitar- o los cambios.

Donde el quebranto es mucho m ayor es „ 

otilas  monedas brasileras. Su valor en el 

Im perio  está sujeto á las alternativas del 

cambio. E l  (mico fijo es el de 1 ,9 2 0  reís 

por patacón, como los recibe el tesoro. I 

Veinte m il veis equivalen pues, á 1 2 §  1 rl.s. 

y medio y el decreto establece l ¡ í j } 2  GO. .

Las medias doblas ( G .400 rois ) cuyo va

lor proporcional os do 9 ,y 1. 80 . aparee n i 

con 10 § 5 .  25 . Siendo muy abundantes 

esas monedas ( medias doblas) hacerla.- c ir 

cular por S 4 5 /0 0  mas do su valor, es espo- 

n rso á perjuicios do mucha consideración.

Sirvan solo, estas observaciones, que po

dríamos adelantar con ventajas, para de

m ostrar (pie no so lia  calculado con ccsac- 

titu d  la  relación que ecsiste entre el valor 

intrínseco y claque so les quiero dar: quo la  

baso adm itida so separa do la  establecida 

para el comercio quo es siempre la  verda

dera; y  quo do consiguiente se hace nece

saria de reconsiderar la  mencionada dis

posición.

Subsistiendo el decreto, bien prouto ve

namos desaparecer nuestro medio circulan

te, ocupando su lugar las monedas cstran- 

j  -ras á que se atribuye m ayor valor del 

(pie real monto tienen. Operación quo so ha 

verificado siempre en todos los paises don- 

no so ha tomado una medida ecsacta para  

la  fijación de los valores. Podriamos abun

dar en ejemplos (pie son innecosdrios ante 

í la  conocida ilustración do V .  E .

Esto bastaría para condenar la  disposi

ción de que nos ocu; amo . pero hay otra  

consideración también muy atendible. La  

medida es esencialmente transitoria como 

V . E . mismo lo declara en el n rt. ¡1. °  del 

decreto eaprosado. Subsistirá fínicamente 

el tiempo que tardo ; 1 ( '.  L . en tom ar una 

resolución definitiva. ¿ ’í es en estos mo

mentos cuando solo fallan dias para la reu 

nión de la  A . G . que puede tomarso una 

; m edida de tanta trascendencia ? Si la  A . G . 

como es posible, modificase la  baso adm iti

da i no soi ia uq perjuicio irreparable el que 

so habría  ocasionado 1 Esa idea de instabi

lidad bastarla para ocasionar un gravamen 

positivo al Comercio cuya prim era necesi

dad es la confianza.

H o y  mismo se notan los, lamentables 

efectos de la  disposición de que respetuo

samente reclamamos. E n  todas las tran 

saciones so escluyon las monedas cstrauje-

ras y aunque so verifiquen momentánea
mente determinadas operaciones,los efectos 
jencralcs son desastrosos para el comercio. 

Tratándose de transaciones ya efectuadas.
juzgamos que no pudiendo darse á  las leyes 

una fuerza retroactiva estaremos en nuestro 

derecho negándonos á rec.b ir moneda es- 

tran je ra— tratándose de transaciones futuras  

las cseluircmos ¡ á (pie viene pues ¿ q u ed ar  

reducida la disposición \ á muchos pleitos 

quo llenarán los Juzgados en notorio daño 

dol comercio y de la  causa pública en je 

ncral Por todas estas consideraciones y 

otras que naturalm ente fluven, á V  E  res

petuosamente suplicamos que reconside

rando su mencionado decreto de 19 del 

corriente se sirva m odificarlos cálculos que 

le han se n  ido de base, suspendiendo sus 

efectos hasta la  resolución de la  Asam blea  

Jencral que vá á reunirse dentro de v re - 

bes días; pues és de justicia que esperamos 

de la integridad ‘le V . E . y de su* conosi- 

dos deseos en favor de la  causa pública.

(  S iguen las firm a s  de 01 casas de 

comercio. )

Nuestras columnas sehonmn hoidando á 

luz una carta firmada por los Sres. D. Ju
lián Maciel, Jaime Illa y Veamont. Berna
bé Ma garíaos, y Abelino Lereaa, que tiene 
por objeto proclamar una suscripción en 
tavor de la aprociable familia del finado 
Jeneral D. Eujcnio Garzón.

Desde que pronosticamos que tendrá la
mas cordial aeojida esta noble y filantrópi
ca idea, que tiende al bien estar de la se
ñora viuda ó hijos del bravo y honrado ve
terano que consagró su vida entera al sos
ten de los nuevos y gloriosos principios 

que proclamó la América; y que desapare

ció de entre nosotros dejando un inmenso, 
irreparable vado en el seno de la patria, 
para quien era uno do sus predilectos hijos, 
y la viva espresion de los mas caros inte
reses nacionales. ‘

El jeneral D. Eujcnio Garzón ha muerto 
pobre, lo dicen los Sres. que han fimiido la 
carta circular, y lo sabe todo el mundo; y 
esta misma condición honra y resalta el 
mérito de que estaba dotado ese ilustre 
Oriental. Los que cultivaron su amistad, v 

conocieron el tesoro de delicadeza y mora
lidad que albergaba su alma, encuentran 
naturalísimo que haya quedado reducida su 
amilia á la miseria; —porque lo diremos 
mui alto— el jeneral Garzón era uno de 
esos distinguidos seres que se consagran 

por entero á la Patria, que no viven sino 
para ella; que no tienen un pensamiento 

que no respire nacionalidad; que quieren 
poder con un soplo hacer que nazcan glorias 

y prosperidades y grandezas; que son feli
ces con la felicidad del pueblo, y desgra
ciados, mil veces desgraciados, cuando es
tán en la imposibilidad de remediar sus ma
les, do evitar sus estravios, de acallar sus 
quejas, y vertir el bálsamo consolador so
bro sus llagas—Ah!—el jencral Garzón ha 
muerto indudablemente de la dolencia do 

oscesivo amor á la Patria 1 1 Ha precipita-



do el término de sus dias llorando en un 

destierro la  triste  suerte del hermoso país 

que era su idolatría !

Todo esto que decimos es mui cierto, y 

de consiguiente ¡ cuan triste es el ejemplo 

que palpan los buenos servidores de la N a 

ción, al ver el total olvido que ha hecho el 

gobierno de la República de la memoria del 

benemérito Jeneral ! ¿ (Quienes serán aque

llos que no tiemblen por la suerte futura de 

sus familias, cuando consideren que en es

tos países al desaparecer los hombres,desa

parecen también los compromisos y obliga

ciones hacia ellos l  ¡ Con que derecho los 

gobiernos pueden esi jír de los hombres pú

blicos esa santa probidad, esa recomenda

ble abnegación, ese desinteresado patrio

tismo en el cumplimiento de sus deberes, 

si en recompensa no les dan la menor ga

rantía  de protección, ni para ellos un caso 

de imposibilidad íícica ó m oral, ni para sus 

familias en caso de m uerte l ¡ Felices los 

Pueblos cuyas sólidas y hermosas in s titu 

ciones están cseentns de los perniciosos 

defectos que lamentamos! Solo en ellos res

plandecen el poder, la unión y la naciona
lidad !

Por lo domas, deseamos que sea corona

do del nías completo éxito el digno pensa

miento do los señores que inicion.la sus

cripción; y que nos complacemos ofrecien

do las columnas de nuestro periódico y do 

nuestra débil pluma en beneficio do tan 

recomendable empresa

Llamamos formalmente la atención de la  

policía sobre un infamo abuso, por el cual 

bien pudo haber sido víctim a de él, el quo 

escribo este artículo.

Es el caso que el jueves á la  seis de la  

♦a rde  salíamos por el porten contiguo á la  

pla^a, cuando do improviso sentimos una 

detonación, y  en seguida vimos elevarse un 

millón do piedras quo descendiendo en un ' 

radio de 05 ú SO varas, pusieron en espan

tosa huida á los que transitaban el ca
mino.

Por nuestra parto vimos caer á pocos pa

sos una piedra que no pesaba menos de 15 

ó 2 0  libras; y logramos ev itar, por un m o

vimiento de cuerpo el golpe de o tra  peque

ña, por lortuna, que batió sóbrela cabeza 

de nuestro caballo.

i Qué diabólica causa daba orijeu á esta  

lluvia peligrosa Facilísim o es compren

derlo: era una m ina ejecutada sobre una 

cantera inm ediata á la  batería , cuyos ope

rarios guarecidos detrás del muro, salieron  

del escondrijo para regocijarse del te rro r  

que causaba al pueblo su torpe y crim inal 

procedim iento.

Confiamos en que la Policía tom ará pro 

videncias, y  no perm itirá  que se repitan  

abusos de esta naturaleza

A  instancias de algunos Señores in tere 

sados en am enizar algún tanto mas nuestro  

periódico para hacerlo mas agradable al

público en jeneral, hemos modificado un po

co la  resolución que habíamos formado do 

contraer nuestros artículos editoriales úni

ca y eselusivamente á la fusión ó á lo quo 

con ella tuviese relación. De hoi en ade

lante, se dejarán algunas columnas á dis

posición de uno de sus colaboradores, que 

se propone escribir sobre objetos de pú

blica utilidad , sin ceñirse á una m ateria es

pecial y  determ inada. X o  obstante esto, 

la redacción principal del periódico conti- 

n u rá  en la misma forma que antes, tra 

tando solamente de la  fusión, ó do cosas l i 

gadas con ella. *

Hemos recibido un articulo comunicado 

que absolutamente ninguna relación tiene 

con la  política. L a  m ateria quo tra ta  és 

puramente científica; és un problema de 

Trigonom etría, cuya resolución puede ser 

de mucho interés p a ra la  ciencia, pero que 

nada tiene que ver con el objeto especial de 

es te Periódico.

X o  hubiéramos dejado de insertarlo así 

mismo, sino temiésemos que a íie r ta  la 

puerta ¿ esta clase do publicaciones estra- 

nas a nuestro plan, podrían venir otros a r

tículos do igual naturaleza, y sernos preci

so p erm itir, lo que antes habíamos perm i

tido áo íro .

Para evitar este inconveniente és que he

mos resuelto no hacer lugar en nuestras 

columnas al rem itido de que hacemos refe

rencia. Esperamos que su autor tendrá la  

bondad de perdonarnos esta necesaria ne

gativa, en atención ¡i las razones qu * hemos 

expresado, y también a la do no venir ga

rantido, sin cuyo requisito no insertaremos 

articulo alguno.

E rratas det. número anterior.

l á j .  1. •* col. 3 . ~ lili. 24 ; donde dice: 

E lla , si m ientras so conserva, léase, E lla , 

m ientras se conserva— P a j. 2 . s col. 3. 

lin . 31 , donde dice: m antener perfecta

mente, léase, m antener perpetuam ente.__

Paj. 3 . col. 1. ** lin . 0 , donde dice: era

favor de ellos, lóase, en favor de e llas .__

Paj. 3 . col. 2 . - lin . 39 , donde dice: 

Tenemos, léase. Ten iendo .— P á j. 3. col.

-  " lia . 00 . donde dice: asi como la  en

carnación, léase, así como en la nación.—  

Páj. 3 . -  col. 2 . s lin . 0 7 , donde dice: lo 

representen, léase, la representen.

CORRESPONDENCIA.

Sres. Redactores de La Fusión.

liem os tic estimar que vds. so sirvan dar 

publicación á la carta c ircu lar quedirijim os  

á nuestros conciudadanos y estranjrros  

amigos del país, invitándolos á que co n tri, 

huyan á la suscripción que iniciamos en 

obsequio dé la Señora viuda é hijos del 

ilustre malogrado jenera l D. Eujenio G a r . 

zoo.
k

Este pensamiento, mui antigüo en noso

tros, no lia sido realizado hasta hoi, porque 

hemos querido guardar respetos á personas, 

tal voz mas caracterizadas, que creíamos 

debieran haberlo ejecutado; y solo conven' 

cidos de que ni remotamente se pensaba en 

ello, nos hemos resuelto ú sobrellevar esa 

honrosa responsabilidad, en la confianza 

de que nuestra invitación tendrá éco en 

lod s los pueblos de la República.

Tendremos, asi mismo, el cuidado de re- 

uiitir a vds. la lista nominal délos Sres. que 

se dígnen patrocinar nuestra idea, para que 

vds. so sirvan hacerla publicar, y la re 

comienden en su ilustrado periódico.

Somos de vds. mui alTmos. atentos ser

vidores.—

« S e ü o r  D o n ..................

« Señor:

« I I jeneral I). Eujenio Garzón, despu c

de cuarenta años de señalados servicios á 

di P a tria , y de haber desempeñado d istin 

guidos empleos, ha m uerto pobre.

« El ilustre patriota se honró prestando el 

poder de su brazo y la fuerza de su in te li-  

jencia en pró de la gloriosa revolución do 

A m élico, y do la libertad é independencia 

de su Patria; prescindiendo siempre, y con  

la mas absoluta abnegación, de lodo lo re 

lativo á su interés ind ividual.

Sus eminentes calidades personales, y 

la pureza de su vida publica, le granjearon  

el am or y el respeto universal del Pueblo; 

de manera que, ni desaparecer de entre no. 

sotros, se han visto correr mezcladas las lá 

grimas do todos los hombres, sea cual fuese 

su nacionalidad ó su distintivo político, 

j Digno holocausto al Jénio en quien c i

ta b a  el Pui tilo O riental la consolidación 

de su paz, el esplendor de su gloria y la 

base de su ventura !

u Nosotros á quienes el jeneral Garzón 

honraba con su am istad, deseamos dem os, 

trar que eramos dignos de ella, propen- 

diendo del único modo que podemos, ú que 

su respetable familia goce ou adelante de las 

comodidades posibles: y con este loable ob

jeto  invitam os á V . ó que concurra á la 

suscripción que iniciamos; cu la in le li-  

jencia de que tan luego como la conside

remos rea lizó la , tendrá lugar una reunión  

de los Sres suscriptores, para proceder al 

nom bram iento de una comisión que so en 

cargue de recaudar los fondos donados, los 

que, bajo su dirección, serán colocados del 

modo qiiejuzgarem os conveniente á los in -  

tereses de la fam ilia del benemérito j e 

neral. »

« Con este motivo tiene el honor d e s a -  

l u d a r á V .  cot i la mayor consideración y 

aprecien.« Julián Maciel.—Jaime Jila y Via- 
moni.—Bernabé Magariños.—  
Avelino Lerena..

a M ontevideo, enero 27  de 1852 . »

Este P e rió d ico  tiene su E d i to r  responsable.

I M P R E N T A  I R l t i l  A V A X A .


